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UNIDAD 25-sep-2025

INFORMACIÓN 

GENERAL

VIGENCIA

TIPO DE MONEDA

AÑO No. CPA Fecha de CPA VALOR CPA No. CDP Fecha de CDP VALOR CDP

2024
CACOM 

400119
11/07/2025 83,500,000.00 14325 14/07/2025 83,500,000.00

AÑO No. CPA
Fecha de 

CPA

No. Oficio 

autorización  

No. 

autorización  

No. 

Asignación 
VALOR 

2024

2025

2026
 CACOM 

400119 VF 
25/09/2025

FAC-S-2025-

064886-CI del 1 de 
2525 2925       435,155,000.00 

2027

435,155,000.00      

RUBRO PRESUPUESTAL REC. VALOR

A-02-02-02-008-005 10 518,655,000.00

518,655,000.00$      

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

FORMA DE PAGO

3- El contratista deberá estar enterado que este contrato genera retención de Industria y Comercio para el Municipio de Melgar- Tolima según el 

acuerdo 011 Diciembre de 2021, "Estatuto Tributario del Municipio de Melgar Tolima". Aplica retención en la fuente (dependiendo del 

Contribuyente y del objeto contractual), según sea el caso, retención de IVA (SI tiene aplicabilidad de IVA). Contribución de los contratos de 

Obra pública de acuerdo al artículo 6° de la Ley 1106 de 2006. Así mismo se debe aclarar que estas retenciones y contribuciones son 

particulares para cada persona y se enuncian en el presente concepto de manera general. No siendo obligatorio y/o definitivo pues se debe 

analizar la clasificación tributaria de cada oferente por separado, para de esta forma establecer ciertamente las retenciones que deben ser 

prácticadas

4-   Especificar de forma precisa en el objeto contractual los bienes y/o servicios a adquirir, de la misma forma como se estipuló en el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal, lo cual significa que debe guardar coherencia explícita el comprobante generado en el sistema SIIF 

Nación con el objeto del proceso a ejecutar.

5- Solicitar oportunamente la reducción del CDP por la diferencia entre el presupuesto asignado y el valor adjudicado, en caso que ésta se 

presente, de igual forma, si al finalizar la vigencia actual se factura un  valor menor al presupuesto asignado, se debe realizar el acto 

administrativo correspondiente, de manera que se reduzca el valor del mismo y se realicen los ajustes presupuestales pertinentes.

Desde el 01 de diciembre de 2025 hasta el 31 de mayo de 2026 (06 meses)

2- El certificado de Disponibilidad Presupuestal garantiza la existencia de apropiacion para dar continuidad al proceso de contratación y el rubro 

presupuestal corresponde a las actividades propias del desarrollo del objeto contractual, en cumplimiento al principio de especialización.

De acuerdo a lo exigido por Colombia Compra Eficiente para la  Adquisición en Gran Almacén cuando se trata de mínima 

cuantía por la Tienda Virtual del Estado Colombiano, se tendrá la siguiente forma de pago:

RECOMENDACIONES DE LA SUBDIRECCION FINANCIERA COFAC Ó DEPARTAMENTO FINANCIERO UMAS

Una vez recibido el bien la Entidad Compradora debe aprobar la factura y efectuar el pago al Gran Almacén dentro de los 

30 días calendario siguiente a la presentación de la factura de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones 

de Uso de la Tienda Virtual. 

La Entidad Compradora puede consultar la información de contacto, la resolución que autoriza la auto-retención si así lo 

fuese y el número de cuenta bancaria del proveedor en el menú superior “Proveedores”, Dentro de los 30 días calendario 

siguientes al pago, la Entidad Compradora a través del supervisor, el comprador o el ordenador del gasto debe gestionar 

la expedición del soporte o certificado de retenciones si así las realizó la Entidad al momento del pago, posteriormente 

debe remitirla al Gran Almacén.

1-   El certificado de Plan Adquisiciones se ajusta a los requerimientos del proceso precontractual según las necesidades de la Fuerza.

Orden de compra No.

CACOM 4

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

FORMATO ANÁLISIS DE CONCEPTO PRESUPUESTAL

FECHA DE EXPEDICIÓN

OBJETO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL

NOMBRE RUBRO PRESUPUESTAL

VIGENCIA ACTUAL

VIGENCIAS FUTURAS

VALOR TOTAL 

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS

INFORMACIÓN DEL PROCESO

SERVICIO INTEGRAL DE ASEO PARA EL CACOM 4 VF 2026

SERVICIOS DE SOPORTE

VIGENCIAS FUTURASVIGENCIA ACTUAL

NACIONAL EXTRANJERA
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FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

FORMATO ANÁLISIS DE CONCEPTO PRESUPUESTAL

10- Tener en cuenta que el intervalo de tiempo en que se ejecutará el objeto contractual debe planearse previendo su viabilidad. En este 

sentido, la fecha inicial debe estar condicionada a la  firma y aprobación del contrato,perfeccionamiento,suscripción del acta de inicio, y demás 

trámites administrativos a que haya lugar para el cumplimiento de los requisitos de ejecución; con respecto a la fecha de término, debe 

corresponder a la culminación de todas las actividades establecidas en el anexo técnico del contrato.

12-El PAC se debera tramitar oportunamente con los  documentos soportes para pago con el próposito de evitar contratiempos en la cadena 

presupuestal ,durante la primera semana del mes anterior a cada pago y de esta forma reconocer, tramitar y  registrar en el Sistema integrado 

de Información Financiera la obligación .Así mismo la programación de PAC está sujeta a cambios según disponibilidad de recursos por parte 

de Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

6- Realizar la solicitud del Registro Presupuestal con todos los soportes necesarios adjuntos en el aplicativo TEAMS, previa verificación de que 

el contrato, orden de compra o acto administrativo, se encuentre aprobado y firmado en SECOP II o en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano, con el fin de realizar los ajustes en el SIIF oportunamente y no constituir hechos cumplidos, lo anterior en cumplimiento a lo 

estipulado en la Guía Financiera No. 11 del Ministerio de Defensa Nacional "el Registro Presupuestal del Compromiso debe hacerse previo al 

inicio de la ejecución del contrato o acto administrativo"; garantizar que la cuenta bancaria se encuentre en estado activa para evitar novedades 

que causen retroceso en la cadena presupuestal. En caso que se contrate con unión temporal o consorcio, es fundamental que estos se 

encuentren creados correctamente en SIIF Nación, así como los integrantes designados como beneficiarios de los pagos, detallando el 

integrante que factura, de manera que no se presenten traumatismos al realizar el registro presupuestal de compromiso en el sistema.

7- Realizar seguimiento a la ejecución contractual y presupuestal según las tareas consideradas en las especificaciones técnicas y el nivel de 

avance, de acuerdo a los rubros presupuestales  asignados al proceso, de manera que se evidencie proporcionalidad entre ellos, coherencia 

con respecto a lo planeado y con el objeto del contrato.

8- Plantear de forma puntual y concreta el objeto contractual, de manera que al realizar el Registro Presupuestal, de Compromiso, éste quede 

completo dentro de la limitación establecida en el SIIF Nación II (máximo 250 caracteres).

9-  Propender para que el supervisor del contrato actúe de forma proactiva en su gestión, dadas las circunstancias que se puedan presentar 

con ocasión a los lineamientos normativos a nivel nacional por eventualidades epidemiológicas, de orden público o desastres naturales que 

ocasionen prórrogas o modificaciones a los procesos contractuales en ejecución.

AS14. ASISTENTE GESTION CONTABLE JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO ( E )

11-Tener en cuenta lo establecido en el articulo 14 del Decreto 111 de 1996 el cual indica: Anualidad. "El año fiscal comienza el 1º de enero y 

termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año 

fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos caducarán sin excepción".

Así como lo estipulado en la  la Circular N° FAC-S-2025-000789-CR del 3 de febrero de 2025 de Asunto:Parámetros y Políticas de Ejecución 

AS14.LUZ DARY LOAIZA OSUNA ST. PAULA ANDREA PINZON

13-La factura electronica deberá ser diligenciada con los parametros establecidos en la circular externa 042 emitida por el Ministerio de 

Hacienda y credito publico de fecha 26 Diciembre del 2023,El emisor (contratista y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe emitir 

el Documento ElectrónicoDE (Factura(s), Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y registrar en datos del Adquiriente el correo electrónico:

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co y en el campo notas u observaciones, registrar la Posición de Catálogo Institucional (PCI) 

que identifica a la entidad que gestionará el pago, es decir la unidad o subunidad en la que se registró el compromiso presupuestal; datos del 

contrato o caja menor; y correo del supervisor o cuentadante de caja menor que aprobará el DE, separados por punto y coma y entre los signos 

#$ al inicio y final de dicha información, ejemplo:#$15-01-05-006;CONTRATO;CORREO SUPERVISOR@Entidadpgn.gov.co#$

14- En el evento en que el proveedor al momento de emitir el DE no registre la información en las notas u observaciones como se mencionó en 

el párrafo anterior y con el fin de agilizar la gestión de estos documentos, el Sistema Facturación Electrónica SIIF Nación los asignará a la 

Unidad Ejecutora identificada con el Nit reportado en los datos del Adquirente del DE y quedara en estado “Pendiente por distribuir” para que un 

17-El concepto presupuestal se emite y se firma con la salvedad que el Estudio Previo se encuentra pendiente de firmas. 

15- Por tratarse de vigencias futuras ordinarias, su ejecución debe iniciar con el presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso 

se debe desarrollar de acuerdo con los valores autorizados en cada concepto y vigencia, sin superar el 31 de julio de 2026

16- Los cupos de vigencias futuras autorizadas deberán ser comprometidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en las normas 

vigentes sobre contratación administrativa y cumplir con lo establecido en el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 “Ejecución 

Compromisos Presupuestales” y demás normatividad vigente en materia presupuestal y contractual.


